
CONSTANCIA: En la fecha informo a la señora juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N. 14 del 08 de 

noviembre de 2022, conforme lo previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

HEYDY YISSELA MUÑOZ POLINDARA 

Secretaría 
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Popayán, quince (15) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2021-00332-00 
DEMANDANTE: EDITORIAL DIRECT NETWORK ASSOCIATES S.A.S 

DEMANDADOS: ROCIO JOANA ZUÑIGA TIMONA 

 
 

Revisada la liquidación presentada por la parte demandante, el despacho 
observa que la misma fue realizada sin tener en cuenta el auto que libra 

mandamiento de pago, toda vez que la misma incluye tasas de interés 
mal aplicadas desde febrero de 2021, y el total de la liquidación está mal 

calculado, en consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP, se 
DISPONE:  

 
PRIMERO. - NO TENER EN CUENTA la liquidación allegada por la parte 

demandante, por no haberse presentado conforme el auto que libró 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo 

se sirva presentar la liquidación del crédito según los valores y fechas 

establecidos en el auto que libró mandamiento ejecutivo. 
 

LDPB 

NOTIFÍQUESE 
  

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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